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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

12048 Nombramiento personal colaborador y asesor especialista del tribunal que tiene que regir el proceso
selectivo para la cobertura definitiva, con carácter de personal funcionario de carrera y por el sistema
de concurso oposición, de trece plazas de bombero/a, que constan a la Oferta de Ocupación Pública
del ejercicio 2022 para la estabilización del personal temporal del Consell Insular d’Eivissa (Exp. My
TAO 2023/00004725S)

Se hace público que por resolución de la consejera ejecutiva del Departamento de Promoción Económica, Cooperación Municipal y Recursos
Humanos, n.º 2023000614, de fecha 14 de diciembre de 2023, se han nombrado como personal colaborador y asesor especialista del tribunal
que tiene que regir el proceso selectivo para la cobertura definitiva, con carácter de personal funcionario de carrera y por el sistema de
concurso oposición, de trece plazas de bombero/a, que constan a la Oferta de Ocupación Pública del ejercicio 2022 para la estabilización del
personal temporal del Consejo Insular de Ibiza, a efectos del que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen jurídico del sector público, los siguientes empleados públicos:

Asesores/as especialistas:

Antonio Ferrer Vadell, monitor de musculación
Antonio Marí Marí, entrenador de gimnástica/halterofilia
David Riera Cotaina, entrenador auxiliar de natación
Santi Camarero Gómez, entrenador de natación
Fermín Muñoz Cardona, monitor socorrista
Lorena Pérez Muñoz, monitor socorrista
Carolina Ribas Clemot, monitora socorrista

Personal colaborador:

Juan Antonio Roig Riera, técnico de prevención de riesgos laborales

 

Ibiza, 14 de diciembre de 2023

El secretario general del Consell Insular d'Eivissa
Pedro Bueno Flores
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